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E.DE4.3 Procedimiento general para la gestión, organización y 

planificación de las prácticas externas curriculares 
 

 

CURSO ACADÉMICO: 2024-2025 

 

A. DATOS GENERALES 

Titulación (Grado/Master): 2128. Máster en Derecho de la empresa. Asesoría mercantil, 

laboral y fiscal      

Asignatura 

Nombre: Prácticas externas 

Código: 43189 

Número de créditos: 20 

Número de horas de prácticas presenciales en las empresas e instituciones: 560 

Número de estudiantes previstos: 50 

Coordinador/a de Prácticas Externas (nombre y apellidos, correo electrónico y teléfono): Elisabet 

González Pons, Elisabet.Gonzalez@uv.es, 963828909 

 

 

B. CONDICIONES DE LAS PRÁCTICAS 

B1. Modalidades para acceder 

B1.A. Reconocimiento 

Requisitos y procedimiento para el reconocimiento de créditos de prácticas externas: 

No      

B1.B. Autoprácticum  

• ¿Se permite que el alumnado se busque el sitio de prácticas?    SI  X   NO   

• Si se admite Autoprácticum: Requisitos y procedimiento a seguir:  

• Los estudiantes que desean proponer autopracticum lo solicitan a través del formulario 

correspondiente dentro del plazo establecido en el mes de julio y, una vez matriculados de 

la asignatura, el documento de autopracticum es enviado por la entidad propuesta a ADEIT 

debidamente cumplimentado junto con la descripción de las actividades a realizar por el 

estudiante o la estudiante. Posteriormente se publica la relación de alumnado con 

autopracticum con el visto bueno de la Comisión de Coordinación Académica o por la 

coordinadora de prácticas por delegación de la CCA. 

B1.C. Elección/Asignación 

• ¿Elije la plaza el alumnado? SI X   NO   (Indique como se establece el orden de 

elección):  
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• El orden de elección se establece en función de la nota media de las materias del primer 

curso del Máster  

• ¿Asigna la plaza la Comisión de Prácticas? SI     NO   (Indique los criterios de 

asignación):       

Criterios y procedimiento a seguir:  

Una vez matriculados los estudiantes se publica la oferta de plazas debiendo remitir cada 

estudiante a la coordinadora de prácticas un email con tantas plazas como posición ocupe en 

la lista de elección publicada según la nota media ordenadas según sus preferencias. 

B2. ¿Contempla la realización de prácticas en el extranjero? SI  X  NO   (en caso afirmativo, 

indicar SI en la póliza de accidentes y asistencia sanitaria). 

Corre a cargo de: Programa de movilidad   Titulación   Estudiante X   

B3. ¿Permiten que una empresa oferte más horas de las previstas? SI X   NO   

B4. ¿Permiten realizar prácticas extracurriculares? SI X   NO    

¿Debe cumplir algún requisito el alumnado para poder realizarlas? SI     NO X 

No se establecen requisitos, pero se comprueba que las actividades propuestas para la 

realización de la práctica se corresponden con el nivel de formación de los estudiantes. 

B5. ¿Se solapan el periodo de docencia y el de prácticas? SI     NO  X 

B6. Periodo realización de las prácticas:  

Cuatrimestre/Semestre Fecha Inicio Fecha Fin 

1er. 1-10-2024 a 17-10-2024 31-3-2025 a 17-04-2025 

2º             

3º             

Otras fechas             
 

 

 

PROCEDIMIENTO DE INCIDENCIAS (especificar únicamente si difiere del procedimiento 

general que se explica en la Web de ADEIT y en la guía):       
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CALENDARIO 

Actividades Fecha prevista  Lugar 

1. Establecimiento de las condiciones de las 

prácticas externas.  

Ejemplos: Programa de actividades, 

requisitos de estudiantes, calendarios, 

perfil empresas y tutores, guía docente, 

etc. 

Junio/julio 2024 Facultat de Dret 

2. Sesiones informativas a estudiantes  22 mayo 2024 Facultat de Dret 

3. Presentación de solicitudes estudiante en 

Aula Virtual, en su caso. 
- - 

4. Presentación de “Autoprácticums” 
Hasta 5 septiembre 

2024 
ADEIT 

5. Presentación de Reconocimiento - - 

6. Asignación de tutores/as académicos/as Septiembre 2024 Facultat de Dret 

7. Propuesta de colaboración a las 

empresas/entidades 
Junio/julio 2024 ADEIT 

8. Valoración de las prácticas ofertadas por 

la Comisión de Prácticas 
  

9. Publicación ofertas aprobadas por la 

Comisión  
13 septiembre 2024 Aula virtual 

10. Resolució de Autoprácticums o 

reconocimiento de créditos  
9 septiembre 2024 Facultat de Dret 

11. Ranking/elección de la práctica por 

estudiante 

16 y 17 de septiembre 

de 2024 
Aula virtual 

12. Publicación relación de estudiantes, 

práctica y tutor/a académico/a 
20 septiembre 2024 Aula virtual 

13. Envío del acuerdos de prácticas a todas 

las partes 
23-27 septiembre 2024 ADEIT 

14. Otras Actividades (Cursos, Seminarios, 

Jornadas, etc.) 
  

OBSERVACIONES:  
 

Fecha:25 de abril de 2024   


